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FECFIA:

Lunes 01 de abril de2073.- Las 09h53

MIEMBROS DE LA COMISIÓN ASISTENTES:

Preside: Fernando Bustamante

Veüowen Chica

Fausto Cobo

César Montufar

Gabriel fuvera

nfladimir Vatgas

Soledad Vela

Eduatdo Zar¡tbrano

Secretaria Relatora: Cdstina Ulloa

LUGAR:

DESARROT'I-O: Luego de aprobarse el orden del Día que antecede

Sesión No. 232

Sala de sesiones de la Comisión Especializ.ada Permanente de Soberaniz, Integractón, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integtal, ubicada en el séptimo piso del Palacio Legislativo localtzado er-la
Av. 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

ORDEN DEL DÍA
1. Continuar con el tr.ltamilnto para segundo debate del Proyecto de Ley Reformatoda al Código de
Poücía Marítima' Arráüsis_ de la propuesta de articulado, presentada por el Ministerio de Defensa
Nacional. Asiste la señora Ministra de Defensa Nacional, o su delegado. 

^

2. Conúnuar con el tratamicnto del Proyecto de Ley Reformatori a a Ia Ley de personal de l¿s Fuerzas
Armadas. Asiste la señora Minisfta de Defensa Nacional, o su delegado.

3. Puntos varios'

y por existit ,UtV
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reglamentado, el señor Presidente declara instalada la sesión.-PUNTO UNO: SECRETARIA
REI-ATORA: Da lectura aI oficto de delegación suscrito por la Dn. Mzna Fernanda Espinosa,
Ministra de Defensa Nacional.- PRESIDENTE DE LA COMISION: Quetemos el criterio del
Ministerio de Defensa y su propuesta. Solicito a Secretaría que se vuelva a oftctar a fin de que
comparczca \a señora Ministra o Subsecretario.-DR. PATRICIO HERNANDEZ, ASESOR
LEGAI, DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Debo manifestar que
me acompaira el Comandante Hugo Ricautte, Subdirector Nacional de los Espacios Acuáticos
(DIRNEA). El Código de Policía Manúma tiene varias décadas de existencia conjuntamente con otra
normativa que está vigente, referente a aspectos marino costeros que genefafl un régimen dispetso y no
aniculado. En ese sentido, es importantela zcfnltzación del Código de Policía Marítima. En el tema de

Código de Policía Manúma lo fundamental es \a vtgjlancia. seguirniento de control de policía manttrna
que es un elemento clave denffo de la administración de los aspectos malino costeros, marítimos, pero
no es el único. Uno de los problemas centrales enla actuñdad es que los temas de policía maÁtima no
estan arictiados con el testo de competencias y de problemáticas que atañen al tema marítimo, así

como: navegabiüdad, puettos, conservación, temas producdvos, comercio. El país necesita que los
temas marjnos costeros cuenten con un régimen unificadq integral que regule y establezca los
principios rectores, que setá efi.ciente para fines jurídicos y de régimen marino costeros, que puede ser

tr tt"d^ en un código orgánico marítimo o una ley orgántca de carácter marítimo. La recomendación en
genetal es que el proyecto debe ser tratado con detenimiento, salvando estos vacíos que ciertamente son
importantes y se mantienen en el cuerpo actual.-COMANDANTE HUGO RICAURTE,
súBDTRECToR NAcToNAL DE Los especros ACUÁTrcos (DTRNEA), DELEGA-Do
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL:: Esta acorde a la evolución normatirva de los
convenios internacionales y a la legislaciónnacional, en particular aLa Constitución de la Rep{rbüca de

2008 y a la Convención del Mar (CONVEMAR). Se ha considerado asignar competencias a las

instituciones nacionales que eiercen actualmente el conttol y contar con un nivel de sanciones que
gannd'ce el fiel cumplimiento de sus disposiciones, que refleje los cambios tecnológicos de las ultimas
décadas, abarcando otros aspectos de Ia acnvtdad manúma que no habnn sido objeto de regulaciones.

La estructura básicamente está en 11 capítulos, dando énfasis a aquellos que sori riesgos de navegación,
navegación acuáticz, transporte acuádco, etc. y procedimientos, sobretodo inftacciones. Debo
manifestar que las infracciones que tení¿ el Cóügo de Policí¿ Manúrn vigente está en suctes. Se

establecen las competencias de la Autoridad Portuaia y del Transporte Acuático Nacional y de la
Autoridad de Poücía Madtima asignando a la primera responsabilidades en el ámbito técnico-
administrativo de los buques, y a la segunda tespecto del control operativo de los buques. En cuanto a
la Autoridad Portuaria y del Tiansporte Acuático Nacional se resaltan las competencias que tienen en el
Decreto Ejecutivo 1087 (07/03/2012). Se establecen sanciones acorde con la tealidad acb,n"I, siendo
particularmente severas las infracciones rclzclonadzs con la contaminacíón zmbtental. El Código de
Policía Manitma, vigente, requiere de una teformz total y urgente que permita abotdat los actuales

problemas del sector del transpofie ac:uiái-Lco, facultando a las autoridades correspondientes a la
regulación y control de las actividades que se rezlizan en los espacios acuáticos.-PRESIDENTE DE
LA COMISION: ¿Las severas deficiencias denen relzción con el texto del Ministerio de Defensa?

¿Cuáles son esas serias deficiencias que tendríamos que subsanar?.-DR. PATRICIO HERNÁNDF,Z,
ASESOR LEGAL, DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: No, sC

refi.ete al proyecto inicial presentado por el Asambleísta Alfredo Orttz. Lo que tratamos es de reforzar
o ratifi.carnos en la propuesta rcalizada en el mes de diciembtepar^ que la Comisión Ia acoja y continúe
el ttámite de aprobación.-PRESIDENTE DE I-A COMISION: ¿Recomienda o no el Ministerio de
Defensa seguir adelante con el úatamier,rto y aptobadón de esta ley -o hay que esperai el código
orgánico? Potque se dice que esto es urgente.-DR. PATRICIO HERNANDEZ,ASESOR LEGAL,
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DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Nuestro Ministerio se encarga

de los temas de defensa y respecto a la problemáica manno costera vemos que la aprobación de un
eventual Código de Poücía Marítima, más allá de los esfuerzos que puedan datse, no permitiría avarrzat

en el principal problema que ha sido observado por las instituciones que actualmente están telacionadas

con los temas madno.oit"ror, que es la de coordinar de manetaintegtal las competencias que son

concurrentes en los temas marino costeros. Entonces considetamos que el principal obietivo que

debeda ser ptiorizado en este caso por la Asamblea Nacional y por la Comisión es trabajar en un
Código Otgánico Marítimo. El criterio del Ministerio de Defensa y lo prioritario en este momento es

trabat en urr proyecto más potente que articule los diferentes aspectos que denen relación con el

ejercicio de la gestión y aprovechamiento de los espacios y tecrrsos marítimos costeros del Ecuador.-

ASAMBLEÍSTA FAUSTO COBO: Al parecer eI Ministerio de Defensa y Fterza Naval no han

identificado el problema, porque'resulta que hace seis meses, aproximadamente, estuvo aquí el mando
de la Fueza Naval y los representantes del Ministerio de Defensa Nacional, quienes sostuvieron que es

limitado el tema de la policía mantima, debido a la institucionalidad que impüca para puertos,
conservación, seguridad y una serie de elementos por lo que eta necesaria la ley o un código orgánico
marítimo. Iniciativa tegislativa la tiene el Ejecutivo, es decit, el Ministerio de Defensa Nacional, quienes

deben elaborar el Proyecto de Código Oryánco Marítimo, por ser un tema técnico y a 1a Fuena Naval,
en particulat. Al proyecto presentado por el Asambleísta Ornz ustedes obsetvan absolutamente todo, es

más la ultima disposición es detogatoda del Código de Policía Manitrrn, vigente; es decir, es un nuevo
proyecto de ley. Por lo tanto, desde mi punto de vista, para eI segundo debate debemos insistir en el

archivo del Proyecto de Ley presentado pot el Asambleísta Ortiz, indicando que al. Fuerza Naval y el

Ministerio de Defensa Nacional lo cuestionan en forma absoluta. Esto debería ser un capítulo o un
übro del Código Marítimo y esa debería ser su recomendación,pata nosotros tener los argumentos de

archivar.-ASAI\,fBLEISTA EDUARDO ZAMBRANO: Como punto de información a 1o planteado
por eI asambleísta Fausto Cobo, efectivamente éIha mencionado el procedirniento legislativo a seguit e-

cual compardmos, pero debemos tomar en cuenta los tiempos que se han marcado aqrx, potque la
señora Ministra señala en su comunicación de 16 de enero de 2073 que nos envía una propuesta
alternativa sobre los acuerdos alcanzzdos en la reunión que tuvimos en la Comisión en fecha 10 de

diciembre de 2072. Si vemos los tiempos consideramos que el Ministerio ha cumplido y que fue
distdbuido por Secetaúa para conocimiento de todos los asambleístas. La útetnativa propuesta está

annpa:ada en la Constitución de la Repúbüca, convenios internacionales, en raz6n de ello comparto en

que debe crearse código más amplio y que la propuesta conste en rul libro o en un capínrlo del código
otgánico madtimo-PRESIDENTE DE LA COMISION:Quiero recordar que el 30 de este mes
tenemos que pfesentaf un informe para segundo debate.-ASAMBLEiSTA WLADIMIR VARGAS:A
más de lo manifest¿do esta Propuesta recoge como base la Ley Oryánrca de Administración y Contro-
de los Espacios Acuáticos y también concuerdo que sería un código integral marítimo, pero el
Ministerio de Defensa a ftavés de la Armada solamente puede preseritar lo que le concierne, las otras
instancias, deben Presentat su Parte. Tenemos dos problemas: 1o. Debemos pteserltar el 30, a rnás
tardat, uria resPuesta;21: El Código de Poücía Madtima ha esperado décadas, pár lo tarito es necesario
SU TCfOTMA.-DR. PATRICIO HERNÁNDEZ, ASESbR LEGAL, DELEGADO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL:Quieto Íemarcar que el Ministerio de Defensa como
órgato rector de la defensa nacional contdbuirá en lo que está a ro 

"1."rr.. 
con el tnbajo importante y

compücado que-lleva a cabo la Comisión en esta mztena. Muchas veces los tiempos no sofr las más
oPortunos P"t9 q voluntad ha sido la de no sólo observar aspectos coyrnturales o simplemente estilo
parche, sino más bien tratar una contdbución sustancial al tibzio de la Comisión.-COMANDANTE
HUGO RICAURTE' SUBDIRECTOR NACIONAL pÉ r-os ESPAcIoS AcUÁTIcoS
(DIRNEA)'DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Realmente /
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nosotros somos los que a ftavés del tiempo hemos ejecutado y normando el accionar marítimo dentto
de nuestro territorio nacional. EI Código viene desde el año de 1960. La Atmada Nacional a üavés de

sus organismos y l¿ Di¡ección Nacional de Espacios Acuáticos, básicamente cteaton las hertamient¿s

parahacet todas las actividades, esa realidad cambió tadicalmente a nlz del año pasado con el Decreto
1,087 y aún persisten, puesto que intervienen otras instituciones en la normativa del mar, como el

Minisnrio d,e Agicaltura, Gattadena, Acuacultura y Pesca (A4AGAP), Ministerio de Trasporte, a través de

la Subsecretaría de Transportes Marítimos y Fluvial Ministerio de Patrimonio etc. Nosottos como
Atmada hemos tnbalado en una normadva de 60 años aúás ala rcahdad, pero con limitaciones, porque
en este momento las competencias de estado rector de puerto, estado ribereño y estado de

abanderamiento prácticamente ya no las tenemos rrosotros, entonces muchas de las cosas que el Código
antes las establecía para Ia Marin4 las tenemos que cambiar en eI documento y transferirlas a,

Ministerio de Transporte y Obras Públicas que es Ia entidad que 1o tiene. El asambleísta Ortiz tuvo una
buena iniciativa que nos ayuda a todos y aI pais en tealidad, pero hay que conciüatla con la realidad
tanto en multas, competencias, ámbito técnico marítimo y la Convención del MaI..-PRESIDENTE
DE LA COMISIÓÑ: Siendo las 10h44, declato en receso.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN:
Siendo las 10h51 y con quórum reglamentado, declaro reinstalada la sesión.-ASAMBLEÍSTA
FAUSTO COBO: Soücito que por Secret¿ria se de lectura alltteral h) del Att. 10 del Capítulo 3 dela
Ley Orgánica de \a Defensa Nacional y Art. 2 del mismo cuerpo legal.- ASAMBLEISTA FAUSTO
COBO: Las Faerzas Armadas están actuando fuera de la le¡ porque esta ley no está acbtzh.zada,Iz

Constirución de la Repúbüca le quitó la potestad de gannitzar el ordenamiento jurídico, democrático y
social de derecho, esa es la problemática y deberían preocuparse de cumplir con su.tarea de actrtahzar

esta normaiva pan que las Fuerzas Armadas tengan seguridad junüca. Eso es lealtad con las Fuerzas
Armadas.-DR. PATRICIO HERNANDEZ, ASESOR LEGAL' DELEGADO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: El Ministedo de Defensa cuenta con el apoyo del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Comisión de Legislación Militar, quienes eslán

haciendo un tnbajo realmente intenso y bastante proüj9 de revisión de una serie de normativa que debe

ser actualizada. -PRESIDENTE DE LA COMISION: Creo que esta Comisión tiene la obligación
de presentar dos cosas:1..Una recomendación de archivo, que es una posibilidad; o, Ia otta es, que si

consideramos la urgencia y necesidad de acttalizar la legislación de Policía Maríttma, podemos aprobar
o pedirle al Pleno que apruebe un nuevo articulado de una iticianva que seguirá siendo legislativamente
del asambleísta Ofiiz, aunque eI alma ya se otra.-PUNTO DOS:SECRETARIA REIATORA: Doy
lectuta a la carta de delegación suscrito por la señora Ministra de Defensa Nacional y comunico que la
doctora Martha Zamora, Asesora de Asuntos Marino Costeros no se ha incorpotado a la sesión.- DR.
PATRICIO HERNÁNDEZ, ASESOR LEGAL, DELEGADO DEL MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL:EI Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Personal de las Fuerzas

Armadas es urra propuesta que tiene un objetivo muy específico, que consiste en dar agilidad a los

ttámites adminisftativos que se cumplen en función de ücha ley pata los ascensos, bajas, üsponibiüdao
y designación de agregados militares en el exteriot de Fuerzas Armadas, en particulat, tespeclo a los
cargos de los oficiales superiores, que por matdato de esta ley, lo viene cumpliendo hasta la fecha eL

Presidente de la Repúbltá,.n su calidÁ de máxima autoridad de Fuerzas Atmadas.-ASAMBLEÍSTA
FAUSTO COBO: No se úata de los oficiales supedores, se t^t^ de oficiales generales, la clasíficzcíín
de acuerdo a Ia Ley de Personal. de Fuerzas Armadas es aspfuantes a oficiales, oficiales subalternos,
oficiales superiores y oficiales generales. En este caso la tefotma se refi.ere a los oficiales generales y de

los oficiales superiores solamente algrado de cotonel.-DR. PATRICIO HERNANDE'Z, ASESOR
LEGAL, DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Esta responsabilidad
que actualmente recae en el Presidente, como máxima autoddad de Fuerzas Atmadas, genera dentro del
proceso adrninistradvo como tal, cterta concentracióny retzrdo en el procedimiento administrativo q".. /

Krl
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se lleva a cabo. Desde ese punto de vista, la intencionahdad de este proyecto es buscat una sa]ida

ejecutiva, ág!, para un proceso administrativo que pueda, desde la instmcía de la máxima autoridad del

Ministedo -ile-Defensl, 
proceder oportunamente con estos trámites.- ASAMBLEÍSTA FAUSTO

COBO: Los miüares no somos mejotes que nadie, somos peculiares, somos una institución especial

¿Por qué?. Porque su profesión dene que ver con el empleo legal de la fuetzt, el empleo violento del
poder en el marco de la Constitución. Institución estructurada de una manera plra;midal, que tiene
como elementos fundamentales la üsciplina, valores y princlpios que denen que ver con la lealtad,
autoridad. La autoridad tiene dos fundamentos, 7a ana es la autoridad moral-éica, y la otra es la
autoridad legal. Es importantísimo para gant(tzzr la subordinación el don de mando, el ltderazgo,Ia
legrtimidad que ambos pilares estén relacionados y que sean adecuadamente manejados por La autoidad
legaf que se la legaliza z tavés de una norma y esa norma ha sido histórica, simbólica, relevante,
tradicional para las Fuerzas Armádas, que son los valores ptopios de ia institución, que a veces desde
afuetz, no se los toma en cuenta. Esa norma ha sido a ttavés de un Decreto Ejecutivo del Presidente de

la República, que es su máxima autoridad de acuerdo a la Constitución, quien ptotocoltza el ascenso.

¿Qué sigmfic^p^r^ aquellos que están afuera y que no sienten en su corazón, 1o que nosotros estamos
manifestando? Se tata de dade fuerza y coherencia al mando estatégico (generales) y al mando
operativo de las Fuerzas Armadas, que ocupan las vacantes de la estructuta orgática del mando
esftatégico que esán al mando de las di¡ecciones del estado rnayot, del comando de las f:uer.zas, de las

divisiones y del ejército de opetaciones de la Fueza Naval otganizadz, de la Fuerza Aérea orgatizada,
en caso de guera. Ese es el significado del simbolismo del ascenso y protocolización de los oficiales a
través de un decreto ejecutivo, y ahon nos dicen que no tiene mucho tiempo y que por eso quieren
hacedo cofl acuerdo ministedal. Siempre los miütares estaremos defendiendo las tradiciones,
simbología, valotes, principios de nuesfta institución; por consiguiente, absolutamente en cofltra de esta

teforma planteada.- DR. PATRICIO HERNANDE'Z, ASESOR LEGAL, DELEGADO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: La intencionaüdad de este proyecto no ha sido el de
testarle la importancia y trascendencia que dene 7z caneta militar y sus diferentes momentos que son
claves dentro de la vida de un oficial de las Fuezas Armadas, al conúano. en términos de ponderzt Ia
importancia que tiene la institucionalidad milit¿r para eI est¿do ecuatoriano. En estos ultimos seis años
el gobierno ha realizado una serie de estrategias y una agenda política de la defens p^r^ destacat Ia
labor que dene Fuerzas Atmadas. Se han ta.bajado diferentes programas y proyectos que justamente
respaldan la gestión que llevan a cabo los oficiales y la topa denfto de Fuerzas Armadas. Quisiera que
se respete el espíritu que genera esta propuesta, que es dar una mejor atención a procesos que están
concenftándose y generando una demota en su oportuno ttatamietto, pata justamente fortalecer y
favorecer L^ carter^ militar-ASAMBLEiSTA GABRIEL RIVERA: ¿Tienen algún estudio
comparado respecto al proceso de calificación pa:ra ascenso de generales y cororreles a nivel de
Sudamédca?.-PRESIDENTE DE LA COMISION.- En razón de no tener el presente estudio
solicito a Asesoría Jurídica de la Comisión prepare el estudio comparativo.- DR. PATRICIO
HERNriIvDEz, asESoR LEGAL, oerbcioo DEL MrNrSrERro DE DEFENSA
NACIONAL: Po.ldamos contdbuir p^Í^ 

^portfi 
con más elementos a la discusión de los asambleístas.

Peto tenemos datos estadísticos que han sustentado la intcuLdtva respecto a cuántos tramites se han
ingresado por año sobte ascensos, soücitud de bajas, disponibilidad de asignación de agregados
mütares. Estadísticas que puedan servir como elemento cua-ntitadvo respecto a la problemáica de Ia
adecuzda y oportuno despacho de támites.-DR. SANTIAGO MEDRANDA' COORDINADOR
DE ASESORIAJURIDICA. DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL:
Como dato preliminar por eiemplq en el ptimer trimestte de este año hemos tramitado mensualmente
cerca de 150 decretos entre bajas, disponibiüdades, agtegadunas y ascensos, sin tomar en consideración
otro tipo de actos administtativos que también pár decreio denen que salir del Ministerio..

sesión No. 232 
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PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN.- ¿En cuánto se reduciría \a cargaadministrativa del Presidente
Constitucional de la Repúbüca, corr esta reforma legal? ¿Cuántos Decretos Ejecutivos anuales se

expiden con respecto a ascensos, agregadunas, disponibüdades y bajas?.- DR. SANTIAGO
MEDRANDA, COORDINADOR DE ASESORIA JURIDICAs DELEGADO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAI: No se rcducinala carga, sino que Ia carga pasana al
Ministro o Minista de Defensa Nacionaf en el.100o/o que recibe actu¿lmente el Presidente de la
Repúbüca.- PRESIDENTE DE LA COMISION.-¿Cuántos decretos en agregadurías involucraría
trimestalmente?.- DR. SANTIAGO MEDRANDA, COORDINADOR DE ASESORIA
JURÍDICA5 DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: En agregadurías
alrededor de 55 decretos.- PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.- ¿Trimestralmente se nombran 55

agregados?.-DR. SANTIAGO MEDRANDA5 COORDINADOR DE ASESORÍA JURÍDICA,
DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL:Hay que considemr que rlo
todos son nombrados en la misma fecha, sino que están permanentemente rotando y hay otros que
esrán en misión internacional, quienes solicitan su disponibiüdad y deben ser sustituidos
PRESIDENTE DE LA COMISION.-¿Con cuántos países tenemos agregaduÁas miütares?.- DR.
SANTIAGO MEDRANDA, COORDINADOR DE ASESORIA JURIDICA5 DELEGADO
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: En la actualidad tenemos 170 agregadurías.-
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.-¿Quiere usted decirme qu9 todo los años se cambian?-DR.
SANTIAGO MEDRANDA, COORDINADOR DE ASESORIA JURIDICAs DELEGADO
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Se cambia cada 78 meses.- PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN.-¿Cuántos decretos ejeculivos involucran para ascensos de generales y
coroneles?.- DR. SANTIAGO MEDRANDA, COORDINADOR DE ASESORIA JURIDICA,
DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Los ascensos a coroneles y
genetales son en tres períodos err el año @uena Terrestre, Naval y A&ea), dependiendo de la
caltftcación de czda Consejo Reguladot de carrera. PRESIDENTE DE LA COMISION: Tengamos
preseflte las agregadudas 50, los ascensos 10, eI total 150.- DR. PATRICIO" HERNANDEZ,
ASESOR LEGAL, DELEGADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL:
Remitiremos un ofi.cio pura complementar la información.- PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN:
¿Qué tipo de decretos involucra rraás carga administrativa para el Presidente Constitucional de la
República?.- DR. PATRICIO HERNANDF.Z, ASESOR LEGAL, DELEGADO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: Solicito a usted senos haga )legar \a petición por
escrito.-PUNTO TRES.-No hay puntos varios.-Por haberse agotado el Orden del Día, el señor
Presidente declata clausurada la sesión, siendo Ias 77H22, fumando la presente acta cofl la Secretaria,
que cerdfi.ca:

ir I , 
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